
Apuntes sobre la modificación o extinción de la pensión 

En el presente apunte intentaremos dar unos apuntes cuando se ha producido una 
alteración sustancial de las circunstancias que propiciaron en su día la fijación de una 
pensión, requiriéndose en orden al posible acogimiento de la acción modificativa 
entablada la concurrencia de los siguientes requisitos: 1) Un cambio objetivo al 
margen de la voluntad de quien insta el nuevo procedimiento y de la situación 
contemplada al tiempo de establecerse la medida que se intenta modificar. 2) Que 
dicho cambio tenga suficiente entidad, en cuanto afectando a la esencia de la medida 
y no a factores periféricos o accesorios. 3) Que la expresada alteración no sea 
meramente coyuntural o episódica, ofreciendo por el contrario unas características de 
cierta permanencia en el tiempo. 4) Que el repetido cambio sea imprevisto o 
imprevisible, lo que excluye aquellos supuestos en que, al tiempo de establecerse la 
medida ya fuese tenida en cuenta una posible modificación de las circunstancias. Con 
carácter más específico y en lo que se refiere a la pensión por desequilibrio, el art. 100 
del C. Civil contempla la posibilidad de su modificación en el supuesto de alterar la 
fortuna de uno u otro cónyuge, en tanto que el siguiente precepto regula la extinción 
del derecho por nuevo matrimonio o convivencia marital del beneficiario/a con un 
tercero/a, o por el cese de la causa que motivó el reconocimiento de la pensión, lo que 
en su necesaria conexión con el art. 97 del C. Civil implica la desaparición del 
desequilibrio económico que, en su momento, determinó la sanción judicial de dicha 
prestación económica. 

En relación a la pensión compensatoria, no ha de obviarse, que conforme se dispone 
en STS de fecha 20 junio 2013 "las condiciones que llevaron al nacimiento del derecho 
a la pensión compensatoria pueden cambiar a lo largo del tiempo y que constituye 
doctrina jurisprudencial que el reconocimiento del derecho, incluso de hacerse con un 
límite temporal, no impide el juego de los arts. 100 y 101 CC si concurren en el caso 
enjuiciado los supuestos de hecho previstos en dichas normas de alteración sustancial 
y sobrevenida de las circunstancias anteriores ( artículo 100 CC) o la convivencia del 
perceptor con una nueva pareja o el cese de las causas que determinaron el 
reconocimiento del derecho ( art. 101 CC)".  

Asimismo, se nos tiene dicho por el TS que no es posible poner fin a la pensión 
reconocida por el mero transcurso del tiempo en su percepción, o por las 
consecuencias que en el plano económico puedan haber resultado de la liquidación 
del régimen económico matrimonial (en el primer caso, porque lo relevante no es el 
dato objetivo del paso del tiempo sino la posibilidad de superar la situación de 
desequilibrio que justificó la concesión del derecho; en el segundo, porque el hecho de 
que la esposa fuera adjudicataria de bienes como resultado de liquidarse la sociedad 
de gananciales no implica un incremento de su fortuna ya que la liquidación sólo 
provoca la concreción del haber ganancial); de este modo constituye doctrina actual 
que la pasividad, el interés insuficiente demostrado por la esposa con su conducta, en 
orden a la obtención de un empleo que le permitiera alcanzar una situación de 
independencia económica, resulta determinante a la hora de apreciar la situación 
objetiva de superación del desequilibrio o de estar en disposición de hacerlo, dado que 
no resulta jurídicamente aceptable repercutir en el esposo pagador de la pensión las 
consecuencias negativas derivadas de la falta de acceso a un empleo por la pasividad 
de la esposa en su búsqueda y obtención. Por ello, incluso en supuestos de pensiones 
vitalicias o indefinidas, si se produce esa variación y se acredita -realizando una 
comparación entre la situación que dio lugar a establecer la pensión compensatoria y 
la realidad actual- se conseguirá extinguir o al menos reducir dicha pensión 
compensatoria. En definitiva, se trata de evitar que se produzcan situaciones de 
enriquecimiento injustas, creadas, bien por la inactividad del perceptor de la pensión 
compensatoria en la búsqueda de la salida de dicha situación, bien porque se haya 



producido una alteración sustancial sobre las circunstancias que determinaron la 
fijación en su momento de la pensión. 

Salvo mejor opinión 


